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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: Federal Aviation Administration (FAA) (Administración Federal 

de Aviación) [1697] 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 

en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Sírvanse presentar las observaciones a: USA WTO TBT Enquiry Point (Servicio de 
Información OMC/OTC de los Estados Unidos), correo electrónico: usatbtep@nist.gov 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 

caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Baterías de litio recargables; Pilas galvánicas y 
acumuladores (ICS: 29.220), Vehículos aeronáuticos y espaciales en general (ICS: 
49.020), Equipos e instrumentos de a bordo (ICS: 49.090). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Special 

Conditions: Chicago Jet Group, Dassault Aviation Model Falcon 900 Airplane; 
Rechargeable Lithium Batteries (Condiciones especiales: Chicago Jet Group, modelo de 
avión Falcon 900 de Dassault Aviation; baterías de litio recargables). Documento en inglés 
(3 páginas). 

6. Descripción del contenido: Condiciones especiales definitivas; solicitud de 

observaciones. Se publican las condiciones especiales notificadas para el modelo de avión 
(Dassault) Falcon 900 de Dassault Aviation. Esta aeronave, modificada por Chicago Jet 
Group, tendrá un elemento de diseño diferente, en relación con las aeronaves de 
transporte equipadas con la tecnología prevista en las normas de aeronavegabilidad 

aplicables. Este elemento de diseño es la batería de reserva TS835, fabricada por 
Midcontinent Instrument, que contiene baterías de litio recargables. El reglamento de 
aeronavegabilidad aplicable no incluye normas de seguridad apropiadas para dicho 

elemento de diseño. Las condiciones especiales propuestas contienen las normas de 
seguridad adicionales que el Administrador considera necesarias para establecer un nivel 
de seguridad equivalente al que establecen las normas de aeronavegabilidad vigentes. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 
problemas urgentes: protección de la salud o seguridad humanas. 

8. Documentos pertinentes: 
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• 85 Federal Register (FR) 67436, 23 October 2020; Title 14 Code of Federal 
Regulations (CFR) Part 25: 

https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2020-10-23/html/2020-22618.htm 

https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2020-10-23/pdf/2020-22618.pdf 

Las condiciones especiales definitivas y la solicitud de observaciones se identifican con el 
número de expediente FAA-2020-0927. La carpeta que figura en el sitio web 

Regulations.gov, en https://www.regulations.gov/docket?D=FAA-2020-0927, brinda 
acceso a los documentos principales, así como a las observaciones recibidas. También es 
posible consultar la documentación en Regulations.gov realizando una búsqueda por 

número de expediente. Se invita a los Miembros de la OMC y sus colectivos interesados 
a que presenten observaciones al Servicio de Información OTC de los Estados Unidos. 
Dichas observaciones se remitirán al organismo de reglamentación y se incluirán también 

en el expediente que figura en Regulations.gov, si se reciben dentro del plazo para 
presentar observaciones. 

9. Fecha propuesta de adopción: No se ha determinado. 

Fecha propuesta de entrada en vigor: No se ha determinado. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 7 de diciembre de 2020 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso, 
de otra institución: 

https://members.wto.org/crnattachments/2020/TBT/USA/20_6825_00_e.pdf 
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